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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre .................................... *5 peseta».
Semeetre ..................................... *5
Afio ................................    16e —
Ayuntamiento* de la Provincia, 

afio ...................................... -

La» euecripcione» »e solicitarán de la Aiwwrtractói 
te Arbitrio* Prowiciale* (Diputación Provincial).

La» de fuera podrán hacerse remitiendo el impone por 
tiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Lo» número» que se reclamen después de transcurrí 
toe «watre dios desde »u publicación sólo ee servirán al 
precie de venta, o sea a l’s* loe del afio corriente; 
i pesetas, los del afio anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio " 

documento oficial que ee inserte, declarado de pago, 
io* peietat.

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán a 
razón de cuatro pesetas por linea o fracción. Al origina) 
acompañrá un sello móvil de UNA peseta.- y otro de 
tasas provinciales de 0’25 Pías, por cada inserción.,

Los derechos de publicación de números . extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
• previo ■ abono o cuando' haya persona en la capital qu« 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está 
venido, las de la primera Autoridad militar.

" A todo recibo de anuncié acompañará un ejemplar del 
Bo l it in spectivo como comprobante, siendo de pago lo» 
demás que se pidan. .

• Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. . "

El Bo l it in Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
leí Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

®STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

InHiedi*t*ni6iitc que loe señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bímt iw  Of ic ia l , dispondrán que se fre un ejemplar en el sitio de con- 
tumhre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loe sefioree Secretarios cuidarán, bajo &u más estrecha responsabili- 
lnd, de conservar los número» de este Bo l it ix , coleccionados ordenada- 
«Mate para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
wewtrw.

Las . Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetoe a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, ei en ellas no se dispusiere otra. cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella; y desde cuatro día» 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

; SECCION PRIMERA
flOBIEMO DE LA NACION

Ministerios de Industria y Comercie 
y de Agricultura

Fllmde yrtciH yira lai eanefactarai mecáal- 
caa y lea trietailoi minuaki de eiyarte. 
limos. Sres-: Como continuación 

a la Orden d® 15 de septiembre, de 
1948, y en cump1 imiento diel artícu
lo sexto d® la.de 21 de abril del mis
mo año, estos Ministerios disponen:

1 .* Los precios d® venta d;e ’as 
manufacturas mecánicas, sobre vagón 
origen, serán, como máximo, los si
guientes :

' HILADOS DE ESPARTO PURO 
Ur d imb r e s , e n  b a l l s
Núm- 2 (826,4 tex). 8.10 pesetas ki

logramo-
Núm. 1 3/4 (945 tex), 8,08 . 
Núm. 1 1/2 (1.102 tex), 8,05- 
Núm. 1 1/4 (1.323 tex), 8,04. 
Núm. 1 (1-653 tex), 8,01- 
Núm. 3/4 (2..205 tex). 7,99. •
Tr a ma e n c a n il l a s d e 240x40 mm . 
Núm- 2 (826,4 tex), 8,05 pesetas ki

logramo. • •

Núm. 1 3/4 (945 tex), 8.04 pesetas 
kilogramo •. • '' 

Núm. 1 1/2 CL10. tex), 8.01 • 
Núm. 1 1/4 (1.323 tex), 7.99. 
Núm. 1 (1.653 tex), 7,97-
Núm. 3/4 (2.205 téx), 7,94

En los precios aniyeriores no figu
ra incluido el impuesto de Usos y 
Consumos. - ' .
' Las tramas que, a solicitud dei" 
comprador, se sirvarf en canillas in
feriores a las citadas, tendrán un au
mento de 0,04 pesetas por kilogramo.

* ARPILLERAS
El precio máximo a que. podrá 

vender d fabricante el (ejido de es
parto puro se fija ien 11,26 pesetas 
por kilogramo de tejido, estando'in
cluida en dicho precio la repercusión 
del impuesto de Usos y Consumos 
sobre las hilazas, que asciende a 0,48 
pesetas por kilogramo de tejido.

SAQUERIO
(El precio máximo para el saque

río será de 11,51 pesetas por kilo
gramo de saco confeccionado. En di
cho precio se halla incluido el im
puesto de Usos y Consumos sobre 
las hilazas que lo forman, qúe se ci
fra en 0,51 pesetas por kilogramo.

Todos los fabricantes de Aquerio y 
arpilleras vienen obligados a atendc- - 
los pedidos que los diversos compra
dores les cursen, cualquiera que sea 
la importancia ¿e los mismos.

En ®1 daso en que ®1 comprador 
prefiriese efectuar la adquisición del 
saquerio o arpilleras a algún alma- 
cen:sta, s® autoriza a éste para que 
perciba en concepto de margen^ co
mercial el 12 por ,100 como máximo., 
sobre el precio de. v®nta del fabri
cante, excluido el impuesto de Usos 
y Consumos. La existencia de est'1 
intermediario podrá prohibirse siem
pre que se observase que las fábri
cas de arpillera y saquerío no sirven 
los pedidos que directamente les son 
cursados o que la actuación de aquél 
deforma ®1 mercado de esta c’ase de 
manufacturas. " .
TRENZA PARA ALPARGATAS6

La trenza de esparto puro de fa
bricación. mecánica se venderá, como 
máximo, al . precio de 7,99 pesetas 
kilogramo, d® cuyo precio 0,45 pe
setas corresponde a" impuesto, de 
Usos y Consumos-

2 .* Los precios d® ¡las trenzas de 
•esparto .de fabricacfóin manual, sío- 
bre vagón origen, como máximo, se
rán los siguientes:
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Lid. 6-15, tercera,, fardo de 28 a 
30 kilogramos. 291 pesetas fardo.

Lía 6-15, segunda, fardo de 38 a 
40 kilogramos, 349.

Lía 6-15,. primera, fardo de -48 i 
50 ki’ogramos, 414.

Lía 6-15, especial, fardo ¿? 58, a 
60 kilogramos, 488-

Lía 5-15, aceitieta, fardo de 58 a 
60 kilogramos, 557. z

Lía 5-15, alpargatera, faidi, de 53 
a 60 ki'ogramos, 400.

. Lía 6-7. sobrecargas, segunda, far
do d.e 26 a 28 kilogramos, 205.

Lía 6-7, sobrecargas, primera, far
do .de 60 a 62 ki'ogramos/ 357. ' '

Lía 6-7, sobrecargas, especiales, 
fardo de 58 a 60 kilogramos. 350.

Lía 12-fl2, tercera, fardo de 22 a 
24 kilogramos. 393-

Lía Í2-12, segunda, fardóle 28 a 
30 kilogramos, 415. '

Lía 12-12, primara, fardo de 38 a 
40 ki'ogramos, 453. . . .

Lía 12-12, especial, fardo de 44 a 
46 ki'ogramos, 465. '

Lía 25-11, especial, fardo de 48 a 
50 kilogramos, 650. ) *

• Lía 25-11, extra,, fardo de 35 a 
37 kilogramos. 488-

• Los márgenes de beneficio que 
hayan die peltcibir 'los ' comerdiantes, 
tanto mayoristas como detallistas, en 
las ventas de los, trenzados de fabri- 
cacion mafíua? serán, como máximo, 
los siguientes:

Mayoristas: f2 por 100 sobre el 
precio de. venta del fabricante.

Detall stasí: 18 por 100 sobre el 
precio de venta del mayorista.

En estos porcentajes se considera
rán incluidos todos los gastos de aca
rreos y transportes.

En el caso en-que no intervenga 
el1 comerciante mayorista, el detallis
ta podrá percibir ef margen total, o sea 
el 32,16 por 100 sobre el precio oe 
venta del! fabricante.

3 .° Por la iSecnetaría Técnica del 
Ministerio de Agricultura y M Se
cretaría General Técnica def Minis- 

. terio de Industria y Comercio, con
juntamente, se dictarán las disposi
ciones complementarias que se con
sideren precisas para e! mejor cunar 
pi miento d° a presente Orden, que
dando asimismo, aiutorizadas dichas 
Secretarías para estab’ecer en los 
precios que se señalan en esta dis
posición 'as modificaciones que . pue
dan derivarse de posibles variaciones 
en los précios d'é 'las primeras mate
rias o en el costo de transformación. 

. 4.° Esta Orden entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en 
el "Boletín Oficial del Estado”, que- 

dándo derogadas cuantas disposidu- 
neS se opongan al contenido de la 
mima.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años< ■

Madrid. 27 de' ábriil de 1949. — 
Suanzes. — Rein.
limos. Snes.'" Secretario Técnico dei 

Ministerio, die Agrcultura, Se'cre- 
&rio general técnico del Ministe- 

. rio de Industria y Comercio, Fiscal 
Superior de Tasas y Sr. Jefe de/ 
Servicio del Esphrto.

(Del "B. O- de! E.” núm. 127. 
de fecha 7-5-49).

Ministerio de Hacienda

ORDEN 
\

Snbrc publtddflft dp Fninresas ?/ negodos 
• bnn carins

Inn. Sr.: El artf<wln 38 de Ja Ley del 
31 do dirlomliro do 194fi nrohibo el co- 
jporoin de barón v ol uso do las donom!- 
¿acjonos de “Rancn" o “Bannuorn” a 
quienes no flcuren inscritos en el Regis- 
tép 'le Roncoc y nanrmoms a careo de 
la Direccián Conoral do Ranea y Bolsa: 
poro esta nrobibicidn nodrfa eludirse fá- 
cilmonto si no se dictan normas sobre, 
publicidad de ios negocios y Empresas 
.báncarlas, a Jas cuales, j por Ja índole de 
sus: operación os. cuantiosos recursos áte
nos que utilizan y transcendental función 
ano dosemnoflan en Ja economía del país, 
r-s conven lente aplicar ol róedmen estable
cido para la« ComnaPfas do Sorruros por 
•a T ov de 14 de Travo do 100R y Regla- 
monto de. 1? ■do febrero do 1912.

Fn cu virtud, ocfn Min.fcfpTdn SO ha SCC- 
yido dictar laa Tslcnleptos normas:

1 " No noárfin nnb’fcarsp ni divulgar
se. en lo sucesivo, anuncios, prospectos, 
eartojos. boletines, folletos, revistas, y en 
goherál. cnalesauiora nronaaanda sobre 
Empresas o nog-ocios bancarfos, o míe in- 
cluvan en el nombro o, razón1 soAIal o de 
cualquier otro modo nson las denomina
ciones do “Banco" o “Bannuero" sin ex
presa aprobación de sus textos ñor la Di
rección General de Ranea y Bolsa, sean 
cuales fyeren los medios empleados para 
la difusión de dicha publicidad o propa
ganda. ■ ■

Quedan exceptuados de este requisito 
los anuncios, prospectos y carteles que 
publiquen ■ las Empresas bancarias’ ins
critas sobre convocatoria de Juntas ge
nerales ordinarias o extraordinarias, pago 
do dividendos, ampliaciones de capital, li
beración do acciones, ^rviocacidin de títu
los de renta ília o variabJe - emitidos por 
otras Corporaciones o Empresas apertura 
de oficinas creadas con sujeción a los 
preceptos legales, "y los demás análogos, 
siempre que no contenerán datos, cifras o 
indicaciones que impliquen un- reclamo o 
propaganda de los respectivos negocios.

2 .a Tampoco podrán publicarse sin di
cha autorización noticias, informaciones 
ni comunicados referentes a Bancos o 
banqueros que no figuren en el Registro 
de - la Dirección General de Banca y 
Bolsa.

3 .a En todos los anuncios y publica
ciones a que se refiere esta Orden se 
insertará obligatoriamente, cuando su na
turaleza así lo permíta, una nota expre
sando la fecha y número del correspon- 
dlonte acuerdo de aprobación. '

4 .* El Incumplimiento de Jas anterio
res normas por parte do los Bancos y 
R.anmloros Inscritos motivará la forma- 
cióp do Tos expedientes míe repula el ar- 
tícido 57 de la Lev de 31 do diciembre 
de 1946 v 'a Imposición, cuando proceda, 
do Jas sanciones que en el mismo se se- 
fialan. '

, Las personas naturales o tundlcns mw 
realicen actos de pronapandd, utilizan
do indebidamente las denominaciones de 
“Banco” o “Ranmiero”. o anunciando la 
ejecución de operaciones ffnícnmente ban
ca rías. serán obioto del trámite míe pre
viene el artículo 5R do Ja citada I-ey de 
31 de diciembre de 1946.

5* Serán subsidiariamente responsa
bles de la Inobservancia de estas normas 
las aponclas’de publicidad, las. Empresas 
periodísticas o radiofónicas y cuantos In
tervengan en Ja difusión de anuncios y 
textos no autorizados por la Dirección 
General de Banca y Bolsa.

Se pondrán en conocimiento de los Cen
tros directivos competentes, para Ja san
ción que corresponda, las Infracciones que 
puedan cometer las Empresas editoras de 
perlódp < o revistas y las de propaganda 
radiofónica.

6 .* La Dirección General de Banca y 
Bolsa, dictará las Instrucciones necesarias 
para la ejecución de esta Orden, pudlen- 
do revisar los anuncios que hayan comen
zado a Insertar, antes de la publicación 
de la misma en el “Boletín Oficial . del 
Estado", los Bancos y Banqueros Ins
critos. ' ,

7 .* Las precedentes normas no serán 
de aplicación al Banco de España, a los 
demás Bancos oficiales ni a las Empre
sas autorizadas para usar las denomina
ciones de “Banco" 0 “Banquero” ni am
paro de la facultad concedida al Gobierno . 
en el último párrafo del artículo 38 de la 
Ley de 31 de diciembre de 1946.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 4 de mayo de 1949. — J. Ben- 

jumea.
limo: Sr. Director general de Banca y 

Bolsa.

(Del “B. O. del E." número 129. 
de fecha 9-5-1949). "

Ministerio de Trabajo

• ORDEN

Reeulande la concesión de les premios a la 
nupcialidad creados por Decreto de 29 de di

ciembre de 1948
limo- Sr-: En virtud de las facul

tades concedidas por el artículo 6 o 
G’el Decreto de 29 de diciembre 
de 1948,

Este Ministerio lia» tenido a bien 
disponer:

Articulo Io Los premios a a 
nupcialidad establecidos por ql De-
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creto de 29 de diciembre, de 1SM8, se 
conrierán por ¿a Comisión Perma- 
nenta del Instituto. Nacional de Pre
visión, a propuesta de la Caja Nacio
nal de Subsidios •Fjamiliares y serán 
entregados en el acto mismo de' con
traer matrimonio o de justificarse 
documental’mente su celebración.

Art. <2° Podrán so’i citar los pre- 
m:os a la nupcialidad todos los ase
gurados en el régimen obligatorio 
de subsidios- fami':ares, solteros o 
viudos, sin distinción de sexo, en 
quienes concurran los siguientes re
quisitos : .

a) Que se hayan abonado por eí, 
solicitante las cuotas correspondien
tes al subsidio familiar de seis me
ses, por lo menos, dentro de los doce 
anteriores al instante de la convoca
toria. |E¡ste extremo Se acreditará 
med ente certificación patronal -en h 
rama industrial.

Los trabajadores agro - pecuarios 
acompañarán certificación del corres-' 
ponsal loca" -de la Obra Sindical de 
Previsión Social, acreditativa de su 
in cripción en el censo -'aboral agrí
cola, e ínterin se u’time, dicho cen
so suplirá a la expresada otra de la 
propia corresponsalía que justifique 
haber trabajado en labores agro-pe
cuarias más de noventa días en el 
año natura! anterior al ¿el concurso', 
y los autónomos presentarán sus ins
tancias respaldadas por el certificado 
del! Jefe de la Hermandad Sind cal 
con' la fecha de su inscripción ien la 
misma. |

b) Que los futuros contrayentes 
tengan en la f echa ñjada para la Ce
lebración de! matrimonio menos d-e 
treinta , y cinco años, los varones, -y 
de treinta, las mujeres.

La edad se acreditará n^eldiante 
los correspondientes certificados de 
nacimiento, expedidos por el Registro 
Civil, o documentos, que válidamente 
puedan sustituirles, que inexcusable
mente deberán acompañarse a las so- 

Jicitudes. Tales certificados o <jocü- 
méntos podrán ser retirados por los 
peticionarios al término del concurso, 
viniendo ob igados -los favorecidos con 
el premio a dejár unida copia de los. 
documentos que retiran. .

■ c) Que -e;! importe total de los in; 
gtesos líquidos por rentas de trabajo 
de ambos contrayentes, computabie 
a afectos de seguros sociales, sea 
inferior a 12.000 pesetas anuales y 
superior a 3.000.

A este efecto se acompañará a la 
solicitud certificación patronal acre
ditativa del salario base a efectos de

seguros sociales que perciba el peti
cionario ; esta certificación deberá 
también ser aportada por el futuro 
cónyuge si fuese trabajador por cuen
ta ajena, así como ded’aración jurada 
conjunta d|e los dos sobre tal ex
tremo- ,

. Art. 3.° No podrán solicitar si- 
multáneamenté 1 os premios los dos - 
futuros cónyuges. De infringir esta 
norma se anu ará sin más trámite la 
so icitud de ja mujer.

Art. 4.° La Caja Nacional de 
i Subsidios'Familiares propondrá al Mi
nisterio de Trabajo la distribución 
por meses y provincias de' la cantidad 
anualmente fijada para este beneficio 
social, según -los respectivos coefi
cientes de nupciaf^dad en el año an
terior- Los cupos así fijados se distri
buirán entre los solicitantes, de acuer
do con ei sigu ente ibaremo de pun
tuación : .

VARONES

De 21 a 23 años, 14 puntos.
De 23 a 25 años, 12- '
De 25 a 27 años, 10.
De 27 a 29 años, ,8 *
De 29 a 3)1 años, 6-
De 31 a 33 años, 4-
De 33 a 3*5 años, 2. i

MUJERES .
/ De 18 a 20 años, 14 puntos.

De 20 a 22 años, 12-
De 22 a 24 años, 10-
De 24 a 26 años, 8. .
De 26 a 28 años, 6- ,
De 28 a 30 años, 4. 1

VARONtS Y MUJERES
Ingresos '

De 3.000 a 4.000, 14 puntos'. 
De 4.001 a 5.000, 13.
De 5.001 a 6:000, 12.
De 6.001 a 7.000, 11.
De 7-001 a 8.000, 10.
De 8.001 a-9.000, 9.
De 9.001 a 10.000, 8-
De IOjCOI a 11.000, 7-
De 11-001 a 12-000, 6.

Para la determinación de pnefet/n- 
cia, según 'los ingresos de los solici
tantes, se entenderá como salario e’ 
reconocido como base para la liqui
dación de la cuota única establecida 
por los seguros sociales- obligatorios.

Si se diese la coincidencia en la 
puntuación, tendrán preferencia los 
solicitantes de menor edad, pudiendo 
llegar a valorarse para decidir ,1a se
lección la situación económica de los 
contrayentes, con independencia de 
sus rentas, de trabajo-

Si resultaran excedientes en algu
na prov;ncia por falta de peticiona
rios, se ap.icará su importe a premios 
de cualquier otra provincia, con ma
yor concurnencia-

Ait. 5- La solicitud y concesión 
de los premios de nupcia idad se 
ajustará a los siguientes trámi ues: *

a) Los concursos se anuac.arán 
en cada provincia con dos meses de 
ante ación. , '

b) Los aspirantes habrán de pre
sentar sus solicitudes y los documen
to señalados en el árticuío 2.” de 
esta Orden dentro del mismo mes. 
del anunco, uti izando al efecto los 
impresos oficiales y siguiendo las ins
trucciones que lies serán facilitadas 
gratuitamente por las Delegaciones 
provinciales y Agenc-as del instituto 
Nacional de Previsión.

c) Los premios serán concedidos 
por la Caja Nacional dentro de ios 
veinte días siguientes a la termina
ción üCt plazo de adm.sión de solici
tudes, y seguidamente se comunicará 
ei resudado a .as Delegaciones para 
su tiasuado a los «nteresudos.

d) Los favorecidos habrán de ra
tificar la techa de su boda para quv 
asista un repnesentante de ta Caja 
Nacional, al objeto de hacerles en
trega do; correspondiente documento 
acreditativo delepfem-o otorgado, que 
harán efectivo ien las Oficinas provin
ciales de ;a Caja Nacional oe Subsi
dios Familiares. Los que hubteran 
quedado excluidos serán también in- 
dividuamientie notificados del acuer
o y sus causas, con instrucción del 
recurso qué pueden ejercitar en e>i 
Caso de que adviertan alguna infrac
ción legal.

e) La concesión del premio que
dará sin efecto si el matrimonio no 
se eyebra o no se justifica haberlo 
celebrado dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha señala-aa en la 
solicitud, salvo fuerza mayor no im
putable ail peticionario, debidamente 
justificada- - ¡

f) , La Caja Nacional de. Subsidio? 
Familiares podrá conceder, al solici
tarlo los interesados, hasta tries me
ses ¿Je prórroga para contraer matri
monio, cuando los motivos alegados 
para ello estén deb-damente justifi
cados. , " /

Art. 6." ' importe de los pre
mios otorgados y no hechos efectivos 
se dedicará a otros nuevos, dentro de 
las normas generales.

Art. 7.”1 I^a Caja • Nacional de 
Subsidios Familiares podrá decretar 
la anulación de los premios dentro de
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ios cinco años siguientes a> su efec
tividad, siempre que concurra alguna 
de las siguientes circunstancias:

a) Que se compruebe que hubo 
fa'sedad u ocultación maliciosa en los 
requisitos y c rctmstancias declara
dos por los solicitantes o causasen 
perjuicio a otro peticionario.
'b). Cuando se acredite manifiesta

mente que su importe no fué aplica-
do 'de modo' exclusivo. a la constitu
ción del hogar.

Art. 8." Decretada la anulación, 
se exigirá el reintegro de las 2.500 
pesetas, importe del premio, y de los 
intereses ilegales, sin perjuicio de a 
responsabili dad criminal que pudiera 
deducirse. .

Cuando a la falsedad u ocultación 
maliciosa que hubiiera determinado 
la concesión indebida-del premio ha
yan contribuido los patronos, éstos se
rán responsabiies solidariamente dd 
deber de reintegrar su importe.

La Caja Nacional de Subsidios Fa-‘ 
miliares deberá pasar eíl tanto de cul
pa correspondiente a la Autoridad 
judicial cuando haya indicios, de res
ponsabilidad criminal. En ese caso su 
facultad <e reintegrarse del premio 

indebidamente satisfecíto prescribirá 
con la acción civil concomitante. ■

Art. 9.° Al objeto de equiparar 
a los actuales pre ;tatarios de nup- 
lidad con los futurfls- beneficiarios de 
estos premios se seguirán las siguien
tes normas:
l .\ Por la Caja Nacional de Sub

sidios Familiares, se determinará la 
situación al 30 de junio de 1949 de 
las cuentas de los ibenieficiarios de 
préstamos de nupcialidad, procedién
dose según su estado;

a) A la condonación total del sai- 
do deudor si los prestatarios se en
cuentran ai! .corriente en el abono 
de los plazos de amortización, .y

b) Para los que tengan descu
biertos* pendientes sie establece un 
período especial de gracia que expi
rará el 31 de jubo de 1950, dentro del 
cual les será condonado el resto si ha
cen efectivo el 25 por 100 del im
porte tota! de los atrasos sin ningu
na nueva deducción por iel nacimiento 
de hijos. .

2. ° Quienes no se acojan & los 
beneficios consignados en este ar
tículo, vedrán obligados a la restitu
ción total ide. los atrasos sin ninguna 
nueva deducción por e! nacimiento de 
hijos. ' 1*

2. ° Quienes no se acojan a los 
beneficios consignados en este ar
tículo vendrán obligados a la restitu
ción tota* de] préstamr ofende 

la forma prevista por la anterior le
gislación. !.

Art.- 10. A los prestatarios Jeí 
anterior régimen de nqpcialidad que 
efectúen sus amortizaciones mediante 
la retención del subsidio familiar 
q\te devenguen se les seguirá aplican
do este procedimiento de reintegro 
hasta enjugar el importe del descu
bierto que motivó el acuerdo de re- 
tenció; llegado este momento, con
tinuará la amortización en la forma 
que determina e] artículo anterior.

A los que durante el transcurso de 
la amortización que efectúen con 
arreglo al mismo adquieran la condi
ción de subsidiados, les será de 
aplicación el procedimiento de reten
ción del subsidio familiar. •

Art. 11. Los acuerdos adoptados 
por la Caja Nacional de Subsidios 
Familiares sobre leí premio de nupcia
lidad serán recurribles en alzada, den
tro del plazo de quince días hábiles, ■ 
a partir de la fecha de notificación 
ante la Dirección General de Previ
sión, que resolverá en única ins* 
tancia:
DISPOSICION TRANSITORIA
La resolución del primer concurso 

de premios de nupcialidad corres
pondiente a! mes de julio de 1949 
se efectuará conjuntamente con el de 
agosto siguiente, oon .'arreglo a las 
normas que se establecen en la pre- 
.sente Orden.

Excepcionalmente se concederán 
los premios correspondientes al pri
mer concursó sin tener en cuenta el 
requisito de soltería o viudedad exi
gido, siempre y cuando el matr-mo- 
nio se haya efectuado durante el mes 
de julio. ■

Dios guarde, a V. I. mudhos años.
Madrid, 5 de mayo de 1949. — 

Girón de Velasco- 
limó. Sr. Director/ general de Pre ■ 

visión.
(Del “B. O. del E.” núm. 127, 

de fecha 775-1.949).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Hacienda

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA 
Y CLASES PASIVAS

CIRCULAR 
Sobre aumento de las pensiones de retiro 
a 125 pesetas mensuales al personal de 

los Ejércitos y Guardia Civil
limos. Srcs.: La Ley de 21 del actual 

establece el mínitno dé 125 pesetas men
suales para todas las pensiones de retiro 
r< c’’ radas o que se declaran en lo suce

sivo al personal de los Ejércitos y de. la 
Guardia Civil, con efectos económicos a 
partir de l.o de julio de 1949, y enco
mienda en su articulo 2.° a la Dirección 
General d(^ la Deuda y Clases Pasivas la 
aplicación de oficio de • los beneficios en 
las pensiones declaradas con anterioridad 
a su publicación. - ‘

Es necesario, por lo tanto, proceder por 
esta Dirección General, como Ordenado
ra del pago y a efectos del más rápido 
cumplimiento de lo dispuesto en ei c¡ 
lado articulo 2.° de la mencionada Ley, 
a habilitar un procedimiento que facilite 
la pronta percepción por todos los titu
lares del aumento en sus pensiones de 
retiro.

En' su consecuencia, esta Dirección Ge
neral acuerda, para su cumplimiento por 

' la Intervención de este Centro, Delega
ciones y Subdeiegaciones de Hacienda y 
Depositarías especiales: ',

Primero. Por la Intervención de este 
Centro, Delegaciones y Subdeiegaciones 
de Hacienda y Depositarías especiares se 
Requerirá por medio del tablón de anun
cios dt la Dependencia y periódicos lo
cales de. mayor circulación, haciendo re
ferencia en el anuncio al “Boletín Oficial 
del Estado” en que se publiquen estas 
instrucciones, a cuantos perceptores del 
concepto de'“Retirados" pertenecientes a 
los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire y 
Guardia Civil y Carabineros que el día 
24 de abril de 1949, fecha de. la publi
cación de la Ley de 21 der mismo mes y 
año, tuvieran reconocido haber pasivo in
ferior a 125 pesetas mensuales, para qüe 
presenten* el documento original que dió 
causa a sus respectivas consignaciones y 
alia en nómina, acompañado de tres co
pias del mismo.

Segundo. En la nómina del mes de 
julio ue, 1949, pagadera en agosto siguien
te, se acreditaran los haberes a razón de 
125 pesetas mensuales''con abono desde 
1,° de judo del mismo año.

Tercero. En el documento original y 
en 'as copias se estampará un cajetín 
acreditativo de haberse efectuado el pa
go del aumento, haciéndose constar en 
él mismo la cantidad a percibir en lo 
sucesivo y fecha desde que se le abona, 
asi como la cantidad que disfrutaba por 
su anterior y menor señalamiento. Di
cho cajetín se autorizará por el Jefe del 
Negociado de Glasés Pasivas con el con- 
fonne del. Interventor de Hacienda, y 
los correspondientes a Madrid, por el Jefe 
de la Sección de Pagaduría de Glasés 
Pasivas.

Guai-to. Una vez efectuado el pago se 
remitirá a esta Dirección General, pol
la intervención de este Centro, Delega
ciones y Subdeiegaciones de Hacienda y 

. Depositarías especiales, relación por du
plicado, y por orden alfabético de apelli
dos, de todos los titulares que hayan sido 
incluidos en nómina, en cuya relación se 
harán constar nombre y dos apellidos, fe
cha y número de la orden de consigna
ción del haber que primeramente se le 
hubiere reconocido. A dicha relación se 
acompañará una de las copias presenta
das por cada interesado.

Si por cualquier circunstancia no fue
ren incluidos todos los perceptores en la 
nómina 'del mes de julio, lo serán en 
cualquiera de los meses sucesivos—en cu- 
vn ca=n. al .efectuárseles el abono de la 
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mejora, se les deducirá lo que hayan per
cibido desde l? de julio de 1949 por su 
anterior y menor haber pasivo— y se 
remtirá cada mes a esta Dirección Gene
ral la documentación establecida en el 
párrafo anterior.

Quinto. Recibidas que sean las rela
ciones y copias se procederá por la Sec
ción de Ordenación de Pagos a expedir 
las correspondientes órdenes, ratificando 
o rectificando, si ha lugar a ello, el pago 
efectuado.

Sexto. Las Jn|.ervenciones de las De
legaciones y Subdelegaciones de Hacien
da 'solicitarán de - este Centro (en caso de 
no tener remanente pana ello), el pe
dido de fondos necesarios para atender 
al pago de la nómina. del mes de julio 
de 1949.

Dios guarde VV. II. muchos afios.
Madrid, 3 de abril de 1949. — El Di

rector general, Federico G. Gorordo. 
limos. Sres. Interventor de este Centro, 

Delegados y Subdelegados de Hacien
da y Depositarías especiales.

(Del “B. O. del E."‘número 129, 
de fecha 9-5-49). 

SECOON TERCERA
Núm. 2.203

Excma. Diputacién Provincial
• de Zaragoza

Se hace saber, para conocimiento 
del Ayuntamiento, Junta Pie ricial y 
contribuyentes interesados, que las 
relaciones de características de clasi
ficación de Das fincas rústicas del 
término municipal de Alpartir, en el 
cual se están realizando los trabajos 
de iCatastro parcelario por esta Cor
poración, estarán expuestas al públi
co en la Casa Consistorial ddl refe
rido Municipio durante un plazo de 
de quince días, contados desde el día 
siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en en “Boletín Ofi
cial” de la provincia, durante el cual 
podrán formui'ar los contribuyentes 
ante la Junta Pericial correspondien
te las reclamaciones que estimen pro
cedentes sobre los conceptos que 
abarcan las mismas.

Zaragoza, 11 de mayo de 1949-— 
El Presidiente, Juan Muñoz.

Se hace saber, para conocimiento 
del Ayuntamiento, Junta Pericial y 
contribuyentes interesados, que las re
laciones de características de clasi
ficación de Das fincas rústicas del tér
mino municipal de Pleitas, en til cual 
se están realizando los trabajos de 
Catastro parcelario por esta Corpo
ración, estarán expuestas al público 
en la Casa Consistorial! del referido

municipio durante un plazo de quin
ce días, contados desde el 'día siguien- 
se al de la publicación del presente 
anuncio en e.l “Boletín Oficial” de 
la provincia, durante el cual podrán 
formular los contribuyentes ante h 
Junta Pericial conrrespondiente las 
redamaciones que estimen proce
dentes sobre los conceptos que abar
can las mismas.

Zaragozá, 11 de mayo de 1949,— 
El Presidente, Juan Muñoz.

SECCION QUINTA
Núm. 1.275

Ayuntamiento de la S.H. e I. Ciudad 
de - Zaragoza

extracto de lo» acuerdos adoptados por ef 
Excmo. Ayuntamiento pleno durante el 
euarto trimestre del año 1948.

(CeetieeaeiAa. V<««e 1. O. 107)

—A petición del señor Iranso volvió a 
la Comisión el dictamen proponiendo la 
concesión de un trofeo para el Campeo
nato nacional de mecanografía.

—Reconocer la categoría de Practican
te de zona al que presta sus servicios en 
el Matadero municipal, actualmente don 
Gregorio . Martínez Gascón, reconociéndole 
esta categoría a todos los efectos a par
tir del !• de enero de 1949.

—Desestimar la petición del Jefe de 
Negociado administrativo- D. Raimundo 
Llamas de que se cree la categoría de 
Jefe de Administración en el escalafón de 
Oficiales administrativos de este Ayun
tamiento.

—Conceder matrícula" gratuita para 
cursar estudios: en la Escuela Oficial de 
Jota Aragonesa, a Amelia Orleáns García, 
y en el Conservatorio Oficial de Música, 
a Palmira Delfa Tudela, Pablo García 
Remiro, y Cleofé Agudo Laín.

—Quedar enterada de que la Dirección 
General de Administración Local ha au
torizado la creación de las plazas que se 
expresan seguidamente y aprobar los 
Tribunales que han de juzgar los ejerci
cios de oposición para cubrir las mismas: 
una de mecánico maquinista y dos de 

, ayudante de mecánico para el servicio d» 
las cámaras ■ frigoríficas del Mercado; 
dos plazas de fai’oleros; cuatro de repa
radores, y cuatro de ayudantes de repa- 

• rador dei alumbrado público, y una pla
za de Ordenanza y otra de muchacho ci
clista dé la Gasa Consistorial.

—Aprobar las normas . que han de re
gir para el reparto de las 250 camás que 
el Ayuntamiento entrega a las clases ne
cesitadas de la ciudad.

—A petición del señor Ganellas volvió 
a la Comisión el dictamen proponiendo se 
conceda un donativo de 25.000 pesetas, 
por una sola vez, a los familiares del 
funcionario fallecido D. Luis Peclós 
Matud.

—Crear un nuevo grado en la escuela 
de párvulos del Rúen Pastor, servido por 
una Maestra municipal.

—Que los atrasos que han de abonarse 
a la Maestra recientemente readmitida, 
D.‘ Emilia Gibanell, que ascienden a pe
setas 11.339’15, se paguen con cargo a la- 
partida reservada para créditos reconoci
dos en eí próximo presupuesto.

—Realizar pequeñas reparaciones y 
blanqueo de la casa-habitación del Maes
tro* de la escuela “Manuel Diez de Arca- 
ya”, cargando el importe de aquéllas, 
calculado en unas 600 pesetas, a la con
signación para edificios escolares.

—Aprobar los proyectos y presupues
tos de las obras a ejecutar en aquello» 
grupos escolares en que las clases se 
encuentran suspendidas por la imposibili
dad material de albergar a la población 
escolar, y que son: grupo escolar “Eulo- 
gla Lafuente”, por 35.000 pesetas; “Gi- 
meno Rodrigo", 21.300 pesetas; “Juan 
Pabló Bonet", por 14.900 pesetas; “Ra
món y Cajal", por 21.790 pesetas, y “San 
Agustín”, por 24.838 pesetas.

—Ceder en propiedad a D.* Adoración 
Casado Júdez el nicho núm. 24, 6.‘ fila, 
manzana restos del Cementerio Católico 
de Torrero.

—Anunciar la caducidad de las sepul
turas de alquiler que fueron ocupadas o 
renovadas en jos meses de enero, febre
ro y marzo de 1944, así como de años 
anteriores, y de los nichos de alquiler 
ocupados o renovados en los mismos me
ses de los afiOs 1914, 1929 y 1939.

—Autorizar a D. Mariano Navarro Ca- 
sáus para utilizar un grupo moto-bomba 
propiedad de la Corporación para extraer 
agua de un pozo en su finca “Torre de 
la Aurora" del barrio de Monzalbarba.

—Acceder a la solicitud de D. Enrique 
Laguna Gil dé que se le autorice para 
trasladar al cuadro destinado a los fun
cionarios municipales en el Cementerio 
Católico de Torrero los restos del que fué 
empleado municipal D. Pedro Laguna Gil. 
. —Autorizar a la Compañía “Los Tran
vías de Zaragoza’*, S. A., para colocar un 
reloj a la entrada del Paseo de la Inde
pendencia, en el poste de hormigón pro
piedad de la Compañía, junto a la faro
la mónumental, lado de los impares.

—Aprobar el acta de recepción provi
sional de las obras de pavimentación e 
instalación de tubería de agua en el Ce
menterio Católico de Torrero, ejecutada 
por la Sociedad “Fomento de Obras y 
Construcciones".

■ —Aceptar en toda su ■ integridad e. in
forme emitido por los señores Letrados 
asesores de la Corporación sobre la nece
sidad de acudir a los Tribunales de Jus
ticia instando la acción de desahucio 
contra D. Alvaro" Sáenz y Sáenz de Jube- 
ra, ocupante de la tienda destinada a 
perfumería en la casa núms. 34, 36 y 38 
de la calle Mayor, expropiada por la 
Corporación,

—Quedar enterada de que el Estado, 
por Orden del Ministerio de Hacienda de 
22 de julio último y con aprobación del 
Consejo de Ministros, ha hecho cesión a 
la Corporación municipal del edificio se
ñalado con los números 62 y 64 de la 
calle de Predicadores de esta ciudad, me
diante las compensaciones que en dicha 
Orden se detallan." -

—Realizar por operarios municipales 
las obras que determina la Dirección de 
Arquitectura en su informe para el acón-
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dicionamiento de la vivienda que se des
tina ai Director técnico veterinario del 
Matadero, cuyo importe asciende a pese
tas 7.658’70. •

—Celebrar el concurso para adquisición 
de impresos y efectos de material de es
critorio y de dibujo para las dependen
cias municipales, con arreglo al pliego de 
condiciones qué figura unido al dictamen.

—-Desestimar la autorización que inte- , 
' résa D. Gervasio Escacho para la aper
tura ede un despacho de venta de leche 
en la casa núm. 19 del camino de Cuarte.

’—Quedar enterada del oficio del señor 
Jefe del Sindicato 'de Alimentación en el 
que manifiesta el agradecimiento del gru
po de detallistas de comestibles por el 
interés tomado por la Corporación muni
cipal en hacer cumplir la Orden de 15 
de abril de 1946.

—Que, en vista de1 los normas dicta
das por el Servicio Nacional de Carnes, 
Cueros y Derivados, sobre conservación 
del cen^o ganadero, por el Negociado de 
Abastos se cumplimento el servicio como 
se realizó hasta ahora. ' x '

Sesión del día 10 de noviembre 
Lectura y aprobación del acta de la 

sesión anterior. ■
Se acordó:
—Aprobar escrito, del señor Interventor 

de fondos municipales en el que presen- . 
ta relación de facturas, cuyo total as
ciende a 50.849’28 pesetas.

—No incluir en el Registro público de 
solares e inmuebles de edificación forzo
sa la finca núm. 161 del Coso, propiedad 
de D." Martina Bescós.

—Conceder permisos para realizar di
versas obras en: calle 8 do la zon i de 
Miraflores; calle C, num. 3, parcelación 
de Blasco: San Pablo, 81; Ponzano, 7; 

, Miguel de Ara, 24: barrio de Montañana, 
núm. 145; «Alcober, 10; San Blas, 112; 
Orense, 22; Privilegio de la Unión, 13; 
Borja, '42; Torre Nueva, 6; Sangenis, 51; 
Avenida Hernán Cortés, 34; Zurita, 16; 
La,.Goruña, sin número; Méndez Núñez, 
núm. 32, y Avenida de San José, 130.

—Aulorizar para construir edificio: a 
D. Vicente. Lázaro Esteban, en Orense, 
núm.. 11 y 13, y a D. José González Ar- 

. cusa, en- diseminado del barrio de Santa 
I ¿abel,
, —Conceder permiso para realizar di
versas obras a: D. Matías Abadía, en Co
so, 188; D. Miguel Alcocer Pelíeger, en 
Iberia (angular a calle Je San José); don 
Vicente Fernández Lófiez, en Caspe, 26; 
la S. A. “Maquinista y Fundiciones,del 
Ebro”, en Avenida de Cataluña, 17 y, 19, 
y a D. Anastásló Giménez López, en Un
cela, 28.

—Acceder a la petición de D. Santiago 
Martínez Marco de que se le conceda una 
prórroga de seis meses de la licencia que 
le fué concedida para realizar obras de 
construcción en. parcelas 4, 5, 6 y 7 de 
la manzana 16, parcelación Miralbueno.

-^-Devolver a la Sociedad “Fomento de 
Obras y Construcciones” la fianza que 
constituyó con motivo de la contrata de. 
las obras que le fué adjudicada, referen
te a las de alcantarillado en la prolon
gación de la Gran,Via.

—Aprobar la relación núm. 18 de cuen
tas a particulares de jornales y materia
les invertidos en los trabajos • hechos a 
los mismos por el personal de fontanería 

«dependiente de la Dirección de Ingeniería, 
y cuyo importe es de de 10.190’23 pe
setas.

—Devolver a la Sociedad “Obras y 
Construcciones Daman" las fianzas que 
constituyó con motivo de las contratas de 
las obras que le fueron adjudicadas re
ferentes : • a las de modificación de alean'-, 
tarillado en el Coso, entre Santa Catalina 

■y Sitios, y Paseo de Pamplona, entre 
Puerta del Carmen y Doctor Cerrada, y ' 
las obras del colector dé desagüe de la 
fábrica del Acumulador Tudor y edifica
ciones de su respectiva zona.

—Aprobar las certificaciones correspon
dientes a revisión de precios por obras 
de pavimentación de las calles de Zuma- 
lacárregui, por 32.909’37 pesetas; Cortes 
de Aragón, por 833’17 pesetas, y Uncela, 
por 54.380’73 pesetas.

—Autorizar la apertura de los , estable
cimientos comerciales e industriales que 
se expresan en el dictamen a los señores 
que también se indican.

—Aprobar las actas levantadas por la 
Inspección de Arbitrios por distintos ’ con
ceptos tributarios descubiertos, a los se
ñores que se indican en el dictamen.

—Autorizai a D. Luis López Barranco 
para pintar un anuncio en la tapias de 
una finca situada en Avenida de Madrid 
entre el núm. 143 y las escuelas muni
cipales.

—Aprobar las liquidaciones practicadas 
por los Inspectores - Liquidadores del 
arbitrio sobre incremento de valor de los 
terrenos a los contribuyentes que se in
dican en el dictamen.

—Autorizar a D. Agustín López, en 
nombre de "Industrial y Comercial Pere- 
lló", para la apertura de un almacén de 
pinturas en calle de Dato, 16, bajo.

—Aceptar la propuesta del Gremio de 
Tabernas y Casas de comidas de nombrar 
Agentes ejecutivos a D. Gervasio Fernán
dez Peláez y D. Jesús Fierro Alcolea, 
para el cobro de cuotas a los morosos 
del Gremio. ;

—Desestimar la reclamación formula
da por D.* Asunción Hernández Ruiz de 
que se 'le conceda la plaza de reciente 
creación de Maestra municipal del Gru
po escolar del Buen Pastor.

—Felicitar a la Sección Femenina de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. por la bri
llante actúaeión de la representación de 
nuestra, provincia en el grupo expedicio
nario del Grupo de Coros y Danzas que 
realizó viaje a las Repúblicas suj-ame- 
ricanas.

—Adquirir los siguientes cuadros, con 
destino a la futura Galería de Arte de la 
Casa Consistorial; del pintor D. Salvador 
Martínez: “Las. Balsas de Ebro Viejo”; 
“Antigua calle de San Jorge”; “Paseo 
del Canal”, . y “Vado del Monasterio de 
Piedra”, y de D. Luis Monreal Tejada, 
que ofrece el • cuadro representativo de la 
Virgen del Pilar original de Francisco 
Gibiénez.

—Proceder a la adquisición de dos di
bujos repiTsentativos de un patio zara
gozano y del ábside de la desaparecida 
iglesia de Santiago, confeccionados ambos 
en el año 1870, para engrosar el recién 
creado Archivo fotográfico dé la ciudad.

—Abonar a D.* Margarita Lozano, 
Maestra de la escuela de párvulos del 
grupo escolar de San Agustín, la indem
nización correspondiente por casa-habi
tación.

—Aprobar la certificación presentada 
por el señor Arquitecto municipal de las 
obras ejecutadas en la reforma de lá es- 
c : <m Jiioiboi. que asciende a un im
porte de 27.133’50 pesetas.

—Transmitir a Aurora y María 1 Pllai1 
Galán Merino la pensión que disfrutaba 
su difunta madre, D/ Lucia Merino Her
nández, como viuda del funcionario don 
Manuel Galán. ' .

—Considerar ■ en lo sucesivo como- fun
cionarios municipales e a los Inspectores 
municipales de Sanidad D. Francisco Oli- 
ver Rubio y D. Ladislao Sáenz de Cen- 
zanó Castejón, con todos los derechos y 
obligaciones inherentes a aquella condi
ción.

—Reformar el art. 50 del Reglamento 
general de funcionarlos municipales, se
ñalando la escala de jubilaciones a con
ceder a los funcionarios municipales a 
partir de los treinta y cinco años de ser
vicios. ’ , _

—Conceder quince días de licencia por 
enfermedad a la Maestra municipal doña 
Pilar Monje.

—Desestimar la petición de D? Felici
dad Garatachea Pardos de que se le con
ceda- matrícula gratuita en la Escuela 
Oficial de Jota' Aragonesa para su hija 
Paz Gil Garatachea.

—Reconecer al mozo de limpieza del 
Mercado de la plaza de Lanuza Simón 
López de Uralde y López de Sabando los 
cuatro años y once meses qué sirvió a la 
Corporación con carácter interino.

—Ceder en propiedad los nichos que 
se indican en el Cementerio Católico de 
Torrero a los siguientes señores: doña 
Irene Forniés Andrés; D. Mariano Garay 
Martínez; D. Eduardo Condón Baigorri, y,. 
D.* Carmen Gómez Espinel.

—Autorizar a D.* Adoración Casado Jú- 
dez para efectuar el traslado gratuito de 
tos restos de su hijo José Navarro Casa
do desde !a sepultura que ocupan al ni
cho propiedad de la interesada.

—Acceder a la petición del Ordenanza 
municipal D. Manuel Cerezo de que se le 
conceda el uso de la vivienda situada en 
el piso i ” 'del edificio Ramón y Cajal, 
núm. 30, en vez del piso 2.° que actual
mente ocupa, quedando éste para el nue
vo portero de aquél grupo escolar.

- —Autorizar la separación de los pues- 
los míms. i08" y lateral man. 4 de la plan
ta alta del Mercado de la plaza de Lanu- 
za, de los que es concesionario D, Martín 
Gómez Gonzalvo, los cuales quedarán en 
igual forma que estaban antes de fusio
narlos.

—Aprobar el estado de cuentas corres
pondiente a la liquidación de la subasta 
de la ocupación de terrenos en la Gran 
Vía para la instalación de la feria con 
ocasión de las fiestas en honor de Nues
tra Señora del Pilar, y conceder a ios 
funcionarios que han intervenido eh di
cho trabajo las gratificaciones que se in
dican en el dictamen, así como las canti
dades que también se indican a los pro
pietarios de terrenos ocupados.

—Aprobar el acta de precios contra
dictorios que se acompaña al dictamen, 
de aplicación a las' obras de construcción 
del Mercadillo de San Vicente de Paúl, y 
la certificación núm. 5, que asciende a 
284.573’37 pesetas.
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—Acceder a la permuta de terrenos 
sollamada por la Sociedad de Tiro de Pi
chón de Zaragoza entre dicha entidad y 
la Corporación municipal.

—Informar al TnstPufh Nacional de Tn- 
dusfirla sobre una consulta formulada por 
dicho Orp-enlamn rolafi'm al plan* nacional 
do Mn-oríflens non siiioctón ai dictamen 
emitido ñor el ATorroeJsdn de Abados.

—^nesfe-nar al Teniente do Alcaide'don 
Jo«íS Afonín Faninosa do loa ATrmtoros V al 
Conceiai D. Anteen Nrihllios nava oonstf- 
tu^r Ja Mo<=a en la a.nortnrn do nHoe-ns 
presentados al conenrco .npra la adhidí- 
qaclón de obras do Instalación de un as
censor en la Casa Amparo.

ResMn d<*l df/» n de nmdemhre

T.ectnrn v aprobación de] > acta de la 
sesión an^ortor. . . .

Se acorrid:
— Anrobar pl ocrrlto del .soPor Inter

ventor do foY>dr>K m”nlomn1pc nrosontan- 
do facturas no" tas/,mmo nosotas.

—OifeUnr enterada do los '«lo-uíontes 
nnmhnpr-,!nnfoq fnforlnnc extendidos ñor 
]a Alcaldía • peón do Montes .v Parmies. 
losó Millón Fsfhhan • sennllnroro a An
selmo Carreras- nnnnvs de Montes, a 
Antonio OnAs Cardona y .Taointo Alminar 
LveSmn ■ neón Rrl<rada do AenaR. a TUnse- 
tán Molina Ax^ar: nnrtora de escuelas, a 
Dolores n-seda. v bombero de 2* a Ci
priano Afianza Parto. . ’ v

—Doo'nrnr vS1fdn pi arto do 1a subas
ta colobrndn narn contratar las obras de 
urbanización de la- calle do Vaionzuela. 
elevando a definitiva la Rd'udiracfón’ nro- 
vlslnnal hecha a favor de “Obras v Cons- 
truccionas Dnman”. S. A., por la cantidad 
de 25R 768’45 pesetas. •

-—Tnobdr en el Reelctrn público de so
laros e Inmuebipc; de odiñeaelón forvosa: 
Ja finca sita en Pan Juan de 1a Pefla. a 
notición do “Coromínn Industrial”. S A.: 
Refugio. U. propiedad do D Mlg-uel Olle
ta Sarcia: solar sito en Plaza do Nuestra 
Sefiora del Pilar, junto a Hosnóderfá. 
propiedad del Excmo. Cabildo Metronoll- 
tano: Coso. 212. propiedad de D. Pedro 
Pitarque: Coso. 135. propiedad de doña 
Teresa Tnsa: Contamina. 4. propiedad de 
D. Anselmo Gascón de. Gotor. y la finca 
sita én calle de Giprós. Olmo y Lanuza, 
propiedad de D." Carmen y D. Joaquín 
Gil Marracó.

—A petición del Teniente de Alcalde 
D. Juan Manuel de la Aldea se, acordó 
no incluir en el Registro público de so
lares la finca núm. 27 del Coso.

—Quedar enterada de que los arrenda
tarios de la finca Cortes de Aragón, 1.3, 
15 y 17, Riela, 20. y Dato, 19. han pre
sentado recurso de alzada ante el Exce- 
Ictfsimn señor Ministro de la Gobernación 
contra* el acuerdo municipal de Incluir 
aquella finca 'en el Registro de solares e 
inmuebles de edificación forzosa.
' ■—Desestimar recurso de reposición for
mulado por “ Arama”, S. A., contra acuer
do " municipal de Incluir en el Registro 
público de solares e inmuebles de edifi
cación forzosa la finca sita en calle Je
sús. 4. 6 y 8. propiedad de D. Alfredo 
Remad Muñoz. •

—Aprobar la propuesta del Tribunal dé 
oposiciones a plazas de Celadores de la 
Policía Sanitaria de ' Abastos, nombrando 
para ocuparla a los señores que se Indi
can' en el dictamen.

—Conceder permisos para realizar di
versas olmas en: Estudios, ,8; plaza San 
Roqu'^. 4; Lastanosa, sin número; plaza 
del Pilar, palle de Jardtcl y Paseo Eche- 
garay; Agustina de Aragón. .36: Palomar, 
núm. 25: Cordón. 1; Montafiana. 47; 
Mnostm Mnrmiina. 30; Avenida Cataluña, 
núm. 21? • Armas. 52: Poste, fronte a la 
callo d? Clavó; Pasen Marfa Atrusffn. pn- 
rular a Avenida do Madrid; Esonnlns de 
Nuestra Sn«nra del Portillo • Reholerfa, 
núm j a - Delicias. 1; Aben-Aire, 6. 8 
10. v callo de Africa. 19.

— Antnrtyar naca construir pdlflclo; a 
D. Rcdorícn Triante Marffr on Rurtrns 
núrns. 36 v 39- D Mlpaml Podrid, «Se
rrano. on Mlnalhnono 164; D. I,orondo 
Pnnhp Arcón on camino do 1a ermita do 
AXjUamaxmr- R. Auo-nafn T>At o7 Rctrada, 
onme Ceronto do “Indiietrfas Cufmlcas 
Crovca” on IrUnmntm RO do iq carrntorn 
del Canal Imperial do Aran-An- a dofia 
.Tiiana Albora on Onra núm 99 de la oa- 
Uo do .Tnnn Cabrera, v a D. Pablo Aznar 
Maémifna. on, Casetas; .

—Cnneodor permiso a D. Tpmarln Rns- 
nnod cultarte para realizar obras do am- 
nUaolAp en la cosa de su nronledad sita 
on Pasen del General Mola. IR

—Autorizar para construir acera : a don 
Emilio Gonzalvo. en Agustina de Aragón, 
núm. 46. y a D. Manuel Bosque en1 Vas- 
conia. 4.

—Autorizar la anortura de 1os estable
cimientos comorclales e industriales nue 
se señalan a los señores que también- se 
indican en el dictamen.

—Dar de hala desde 1.« de sentlomhre 
último el solar núm.- 116 de la relación 
de la zona de ensanche de Miraflores, 
propiedad de D. Jesús Mora Serrano

—Autorizar a D. Lucas Mendoza Baran
da nava el funcionamiento de un depósi
to doméstico de vinos y alcoholes en la 
calle de Pedro Joaquín Soler, 9.

—Abonar a D. Ildefonso González Rute- 
la. cantidad de 1.096 pesetas que se le 
adeudan por suministros a la Cornoradón.

—Autorizar la apertura, con carácter 
general de un mercadillo en los terrenos 
propiedad de D. Carmelo Jos#? Sanz Sanz, 
sito en Cortes de Aragón, 26 y 28^

—Acceder a la petición de D.* Carmen 
Bórdelas, modificando la Ordenanza fis
cal núm. 20 en el sentido de que la cuo
ta de 15 pesetas que figura por recogida 
le basuras en las pensiones Instaladas en 
calles de categoría especial y primera y 
de (8 pesetas para las de 2.e y 3.*, sea 
de 7 y 5 pesetas respectivamente.

—Aprobar el ptoyectojde contrato de 
préstamo, importante 12.000;000 de pe
setas, con el Banco de Crédito Local de 
España, para nutrir el presupuesto extra
ordinario formado por la ‘ Corporación 
para atender diversas obras y mejoras de 
servicios, por la suma de 18.000.000 de 
pesetas. ,

—Conceder un mes (de licencia con 
sueldo, por enfermedad, a D* Carmen 
Moren-o Oficial l.° administrativo.

—Realizar pequeñas obras de repara
ción en la escuela núm. 1 del barrio de 
Montafiana, importantes en unas 600 pe- 

-• setas. .
(Continuará)

Núm. 2-174 >r .

Delegación de Industria

Ctimnflidms 1os trámites req^mleii - 
tario's en el ^xpedien^e vromoMí’o 
r-or D- Ramón Cebo Cabo en solici
tud de autor^ción nara amn'iar una 
s;errería me-cárfir-á de madera en Zo * 
raeoza. calle Turmo. sin número, in
dustria comnn'ndida en el pt iid q  1-”, 
aiparbado b) de la c’asif^ción esta.- 
Wlecida por la Orden ministerial d3 
12 de septiembre ¿e 1939. esta De- 
leración de Industria ha resuelto 
autorizar a D. Ramón Cobo Cobo pa
ra que efectúe la amniación de refe
rencia, con arreglo a las condiciones 
generales fiiadas en 5a norn^a 11.' 
de la citada Orden y a la especiar de 
que 1a puesta en marcha de la am • 
ipil'iación deberá efectuarse -en d1 pla
zo máximo de un mes. contado ú  
part;r de la fecha de publicación dS 
esta resolución en el “Boletín' Ofi
cia1'” de la provincia, pues de lo con
trario la autorización se considerará 
anulada.

Zaragoza. 3 de mayo de 1949'. -
El Ingeniero-Jefe interino, José Cu- 
curell^.

Núm. 2.177 i
Instituto Nacional de Colonización

DELEGACION REGIONAL DEL EBRO

Obras'. De excavación y de fábrica del 
abnstec miento de aguas a Ontinar 
del Salz (Zaragoza).
A los efectos del ariícu'o 65 dei 

pliego de condiciones general' s para 
la contratación de obras públicas (Real 
Decreto de 13 de marzo de 1903) y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real Orden de 3 de agosto de 1910. se 
previene al señor Alcalde de Zuera 
(Zaragoza) que en el término de treinta 
días deberá remitir a esta Delegación 
certificación de si existen o no trecla- 
maciones por daños y perjuicios, 
deudas de jorna'es o materiales o por 
indemnizaciones deiivadas de acciden
tes de trabajo contra Don losé D' barco 
Camiña, destajista de dichas obras.

Zaragoza, 6 e mayo de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, F. de los Ríos

SECCION SEXTA
Núm. 2.208

ARIZA
Ac.ordada por este Ayuntamiento la 

imposición de contribuciones espe
ciales por la construcción de alcan
tarillado en varias dalles de esta locali
dad, se hace público por medio dei pre
sente edicto que el expediente com' 
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puesto de loa documentos a que se re
fiere el art. 37 de Decreto de 25 d e 
enero de 1946, se hallará expuesto 
público en la Secretaria de este Ayun. 
tamiento por el plazo de quince días, 
en cumplimiento y a los efectos determi
nados en ^)s artículos 38 y 39 del ex
presado Decreto.

Anza. II de mayo de 1949.-E1 Al
calde, Angel Galilea.

♦ * ♦
Teniendo disponib'e este Pósito local 

la cantidad de 18.568‘40 pesetas, se 
hace público por medio del presente 
para que puedan ser so'icitados prés
tamos por quienes reúnan las con
diciones que para su concesión esta
blece el vigente Reglamento de 25 de 
agosto de 1928.

Ariza, 11 de mayo de 1949. —El Al
calde, Angel Galilea.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

■ Requisitorias .
Bajo apércibiinténto de ser declarados re

beldes y de Incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 2.088
LOSTAO CHUL1LLA (Matías), natu

ra’ de Lupiñén, de estado soltero, de 
profesión abrador. de 25 años de 
edad, domiciliado últimamente en Lu. 
piñén, procesa io en causa núm. 8 de 
1949, pór el delito de hurto, seguida en 
e' Juzgado de instrucción de Ejea de 
los Caballeros, como comprendido en 
el número 1 0 <el art. 835 le la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, comparecerá 
en término 0° diéz días nnte el expre
sado juzgado.

Núm. 2 089
LOSTAO CHULILLA (Matías), natu

ra’ de Lup ñén. de estado soltero, de 
profesión labrador, de 25 añ^s de 
edad, domiciliado últimamente en Lu
piñén, procesado en causa número 3 
de 1949, por el delito de robo, seguida 
en el Juzgado de instrucción de Ejea de 
los Caballeros,"comparecerá en térmi
no de diez días ante el expresado juz
gado.
6 - Núm. 2.124

GARCIA NARRO (Pedro), de 23 
años, hijo de Pedro e Irene, natural de

Zaragoza, cuyo actual paradero se ig
nora, comparecerá ante el Juzgado de 
instrucción-núm. 1 de Zaragoza en el 
término de diez días a contar de la in
serción de la presente en los periódicos ' 
oficiales, a fin de ingresar en prisión 
para cumplir la pena que se le ha im
puesto en causa 212-1941, sobre robo.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
• Núm. 2.156

JUZGADO NUM. 3
Cédula de notificación y citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del luzgado ¡fú- 
mero 3 de Zaragoza en la causa núme
ro 479 de 1948, sobre corrupción deme
nores, contra.M.a Pilar Rodrigo Puérto- 
las.se cita a la misma para que dentro 
de los cinco días siguientes a la publica
ción de la presente en el

de esta provincia comparezca 
ante este Juzgado para notificarle, 
lo que se hace por la presente, que la 
Audiencia de esta ciudad, por auto de 
23 de marzo último, dejo sin efecto su 
procesamiento; apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el perjuicio 
.procedente en derecho.

Zaragoza, siete de mayo de mil no
vecientos cuarenta y nueve.—El Secre
tario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.190
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citacióc
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de instrucción del Juzgado nú 
mero 3 de Zaragoza en la causa, nú
mero 303 de 1947, sr.bie estafa, contra 
Isidoro Berto'ín Portea, en ignorado pa
radero, se cita al minino para que, dentro 
de los cinco días siguientes a la publi
cación de la presente en el Bo l e t ín

•rrcTM de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado para notificarle, lo 
que se hace por la presente, que la Au
diencia de esta ciudad, por sentencia de 
14 de febrero de 1949, le condenó a la 
pena de tres meses de arresto mavor, 
accesorias y costas e indemnización a 
José Va1 Calvo con la cantidad de pe
setas 284, apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio pro
cedente en derecho. ,

Zaragoza^ diez de mayo de mil no
vecientos cuarenta y nueve.—ElSecre- 
Urio: P. H., B. Epifanio Magro.

Núm. 2.193
EJEA DE LOS CABALLEROS 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción de la villa de 
Ejea de los Caballeros en proveído de 
hoy, dictada en sumario que se instruye 
con el número 29 de 1949. sobre su
puesta sUstracc ón de veintiocho pieles 
de cordero que fueron abandonadas 
en un fardo sobre las trece y treinta 
horas del dia*25 de abril último en la 
barca de Boquiñeni por un individuo 
de unos 23 años de edad, moreno, es
tatura regular, vestido con mono color

caqui, boina y zapatos negros, se cita 
por medio de ¡a presente a la persona 
que se crea perjudicada por dicha su
puesta sustracción para que dentro del 
término de ocho días comparezca ante 
este Juzgado a fin de recibirle dec'ara- 
ción e instruirle del artículo 109 de la 
Ley de E ijuiciamiento Criminal, cuyas 
acciones, y en atención a su ignorado 
paradero, se» le hacen por medio de la 
presente.

Y para que sirva de cédula de cita
ción en forma, y al propio tiempo de 
ofrecimiento de las acciones, expido la 
presente que firmo en Ejea de los Ca
balleros a diez de mayo de mil nove
cientos cuarenta y nueve.—El Secre
tario, Francisco Fernández.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.196

Nueva Comunidad de Regantes 
de «El Barranco del Molino». 

de Fuendejalón
Con el fin de constituir en este pue

blo una Comunidad de Regantes de la» 
aguas procedentes de un manantial sito 
en el paraje denominado •Barranco del 
Molino» con las que se riegan las fin
cas de dicho paraje y otros contiguos, 
de este término municipal, se convoca 
a todos los terratenientes interesados, 
tanto vecinos como forasteros, que 
aprovechan las referidas aguas, a Junta 
general que tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento el 
dia 19 de junio próximo, a las doce ho
ras en primera convocatoria y a las tre
ce horas en segunda. . ■

En dicha lunfa se tratará de las ba
ses a que habrán de ajustarse las Orde
nanzas y Reglamentos que han de regir 
la Comunidad, y se nombrará una 
comisión encargada de redactar los 
proyectos de tos mismos.

Fuendeja'ón, 10 de mayo de 1949.— 
El Alcalde, Juan P. García.

Núm. 2 201
, Alcoholera Agrícola del Pilar 

(Sociedad Anónima)
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas que se celebrará el día 1.* 
de junio próximo, a las cinco y media 
de la tarde, en nuestro domici'io social 
(Paseo de Echegaray y Caballero, 
4,6 y 8). 6

Los señores accionistas que deseen 
asistir a esta junta deberán depositar 
las acciones que posean o sus resguar
dos en la Caja de la Sociedad, en ’as 
horas de oficina, con tres días de anti
cipación a la fecha de la celebración de 
la Junta.

Zaragoza, 11 de mayo de 1949.—El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración. - " .

Tn». Ho g a r  Pig n a t r l l i

/
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